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Timbío Cauca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 

Teniendo en cuenta que en el término de traslado del dictamen pericial no se 
pronunciaron las partes, se procederá a fijar fecha y hora para para celebrar la 
audiencia dispuesta en el artículo 373 del Código General del Proceso, en la que 
se adelantará en una sólo diligencia la AUDIENCIA JUZGAMIENTO, dentro de la 
cual se practicarán las PRUEBAS, se escucharán los ALEGATOS y se emitirá 
sentencia. 
 

 
Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE TIMBÍO CAUCA,  
 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO.- FÍJESE el día dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) a 
las nueve y treinta de la mañana (9:30 a. m.), como fecha y hora para la 
realización audiencia prevista en el artículo 373 del Código General del Proceso. 
 
 
SEGUNDO.-CÍTESE a las partes, para que se presenten en la fecha y hora fijada, 
con las pruebas que pretendan hacer valer en este proceso. LÍBRENSE las 
correspondientes citaciones. ADVIÉRTASE a las partes que, en caso de 
inasistencia injustificada a la audiencia programada, serán sancionados conforme 
lo establece el numeral 4 del artículo 372 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

MARÍA ELENA MUÑOZ PAZ 
Juez 

 
 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

TIMBÍO - CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 047 Hoy 25 de Mayo  de 2021 

MAGNOLIA ANDREA CAMACHO TOBAR 
Secretaria 

 
 


